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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de 2023 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Sentencia de primera instancia  

Radicación: Nº 11001-33-35-016-2021-00138-00 

Demandante: ELSA NAGLES MESA   

Demandados: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. Y ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  

 

Temas: Descuentos en salud mesadas adicionales y prima de medio año docente.   

 

1. ASUNTO POR DECIDIR  

 

Cumplidas las etapas del proceso y los presupuestos procesales del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho laboral sin que se adviertan causales de nulidad, 

este Juzgado dicta la sentencia escrita de primera instancia, de acuerdo con los artículos 

179 y 187 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo normado por la Ley 2080 de 

2021 y conforme la siguiente motivación: 

 

2. ANTECEDENTES  

 

2.1. Pretensiones1: La señora ELSA NAGLES MESA por conducto de apoderado 

judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y la ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, presentó demanda dentro de la 

cual solicita declarar la nulidad del oficio N° S-2019-233915 del 24 de diciembre 

                                                 
1 Fls. 2-3 del archivo N° 1 del expediente digital.  

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de 2019 por medio del cual la ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL negó la solicitud de reintegro y 

suspensión de las sumas descontadas por concepto de seguridad social (salud) en las 

mesadas adicionales reconocidas a favor de la demandante.  

 

De la misma forma, solicita la nulidad del oficio S-2020-189835 del 12 de 

noviembre de 2020, por medio del cual la ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL negó la solicitud de reconocimiento 

y pago de la prima de medio año establecida en el Artículo 15 de la Ley 91 de 1989.  

 

Igualmente, solicita que se declare la existencia y posterior nulidad del acto ficto 

presuntamente negativo producto del silencio administrativo de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. respecto de las peticiones radicadas bajo los 

consecutivos N° 20200320071222 del 13 de enero de 2020 y N° 

20200323175182 del 09 de noviembre de 2020 relacionadas con la solicitud de 

reintegro y suspensión de las sumas descontadas por concepto de seguridad social 

(salud) en las mesadas adicionales reconocidas a favor de la demandante y el 

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 

91 de 1989.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se condene a las entidades demandada a que 

suspendan los descuentos por Seguridad Social en salud sobre las mesadas pensionales 

adicionales de cada año que se causó la pensión y hasta que se profiera la sentencia; al 

reintegro de los valores descontados en exceso por este concepto sobre las mesadas 

adicionales desde que se causó la pensión y hasta el momento en que se profiera la 

sentencia y al reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo 

15 de la Ley 91 de 1989.  

 

Finalmente, que se condene a las demandadas a pagar las sumas por estos conceptos de 

manera indexada y al pago de costas y agencias en derecho. 

 

2.2. Hechos2: 

 

 Afirma la parte accionante que, por haber cumplido los requisitos para acceder 

a la pensión de Jubilación, a través de la Resolución N° 2298 del 24 de abril 

de 2015, le fue reconocida dicha prestación a partir del 8 de febrero de 1993.  

 

                                                 
2 Fls. 4-5 del archivo N° 1 del expediente digital.  
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 Señaló que, desde el primer pago de las mesadas de la pensión de jubilación, se 

le vienen efectuando descuentos con destino al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, sobre las mesadas adicionales de cada año, esto sin que exista 

una norma vigente que así lo ordene tanto en las leyes que rigen la seguridad 

social como en el régimen especial que gobierna las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales.  

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante, mediante sendas peticiones 

del 12 de diciembre de 2019 y 13 de enero de 2020 radicadas en la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. y la Fiduciaria la Previsora S.A., respectivamente, 

solicitó el reintegro y suspensión de los dineros descontados en exceso para la 

salud en las mesadas adicionales de cada año desde que se hizo efectiva la pensión 

de jubilación reconocida a su favor, sin embargo, tales solicitudes no fueron 

resueltas por las demandadas, configurándose el silencio administrativo negativo 

y por tanto los actos ficto negativo, cuya nulidad se pretende.  

 

 Que mediante petición dirigida al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio a través de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. solicitó el 

reconocimiento de la prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 

91 de 1989, no obstante, dicha solicitud se resolvió de manera negativa a través 

de los actos administrativos demandados.   

 

2.3. Normas violadas y concepto de violación3:  

 

la demandante estima vulneradas por la entidad, mediante los actos acusados, las Leyes 

91 de 1989, 100 de 1993, Decreto 1073 de 2002, Ley 812 de 2003 y los artículos 2, 13, 

25, 29, 46, 48, 53, 58 y 228 constitucionales.  

 

Por concepto de violación, en síntesis, estima que los descuentos realizados sobre las 

mesadas pensionales adicionales resultan contrarios a lo normado por el Decreto 1073 

de 2002, debido a que el parágrafo del artículo primero señala dicha prohibición, en 

contravía a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 812 de 2003. 

Finalmente, indica que los descuentos en salud a las mesadas adicionales de los 

docentes vinculados al Fomag, son inconstitucionales, pues se desconocen los derechos 

al mínimo vital y favorabilidad en materia laboral al reducírsele un porcentaje de la 

mesada pensional de manera ilegal.  

 

Sobre el reconocimiento y pago de la prima de medio año, estima que tienen derecho los 

                                                 
3 Fls. 5-13 del archivo N° 1 del expediente digital.  
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docentes que son vinculados al Magisterio con posterioridad al año 1980 y con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 812 de 2003, esto es 26 de junio de 2003, se 

les debe respetar dicho reconocimiento tal como lo establece el artículo 15 de la Ley 91 

de 1989. 

 

2.4. Actuación procesal: La demanda se presentó el 21 de mayo de 2021 (archivo N° 

2 del expediente digital); mediante auto del 13 de agosto de 2021 se inadmitió la 

demanda para que fuera subsanada en la forma indicada por el despacho (archivo N° 5 

del expediente digital); una vez subsanada (archivo N° 6 del expediente digital), a través 

de providencia de 4 de abril de 2022 se admitió la demanda (archivo N° 8 del expediente 

digital). Asimismo, la demanda fue notificada el 18 de julio de 2022 mediante correo 

electrónico a la parte demandada, el Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado (archivo N° 9 del expediente digital).  

 

En el término de traslado de la demanda, la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO dio contestación a la misma, oponiéndose a todas y 

cada una de las pretensiones (archivo N° 10 del expediente digital).  

 

A continuación, por auto del 23 de noviembre de 2022 se ordenó la vinculación de la 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL (archivo N° 13 del expediente digital). Asimismo, la demanda fue 

notificada el 14 de diciembre de 2022 mediante correo electrónico a la mentada entidad 

(archivo N° 14 del expediente digital). En el término de traslado de la demanda dio 

contestación a la misma, oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones (archivo 

N° 15 del expediente digital).  

 

Posteriormente, mediante constancias secretariales que reposan en los archivos N° 11 y 

17 del expediente digital se fijaron en lista las excepciones propuestas por las entidades 

demandadas, sin embargo, la parte demandante guardó silencio al respecto (archivo N° 

18 del expediente digital).  

 

Finalmente, a través de auto del 17 de abril de 2023 se indicó que respecto de las 

excepciones propuestas estas se resolverían con la sentencia a que haya lugar, teniendo 

en cuenta que se trata de argumentos de defensa encaminados a atacar el derecho 

sustancial reclamado por el demandante y se decidió sobre las pruebas aportadas y 

solicitadas por las partes. Asimismo, se fijó el litigio del caso y se corrió traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, previo 

a dictar sentencia anticipada por escrito (archivo N° 19 del expediente digital).   
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2.5. Contestación de la demanda.  

 

2.5.1. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

La parte demandada contestó la demanda mediante memorial visible en el archivo N° 

10 del expediente digital, en el que se opuso a las pretensiones de la demanda bajo el 

argumento que con fundamento en lo dispuesto por la Ley 812 de 2003, se dio un amplio 

alcance al régimen de cotización en salud previsto en la Ley 100 de 1993 a los docentes 

afiliados al FOMAG, situación que conllevó que a los mismos se les aumentará el monto 

de cotización al sistema de salud respecto de su mesada pensional, pues de un descuento 

del 5% previamente señalado en la Ley 91 de 1989 se pasaría a reducir un 12% previsto 

por el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, sin embargo, dicha disposición no implica que 

este descuento no pueda efectuarse a las mesadas adicionales que estos devenguen. 

 

Argumentó que la Sección Cuarta del H. Consejo de Estado en Sentencia de 16 de 

diciembre de 2015 dentro del expediente radicado N° 2015-02164-00, manifestó que: 

“En lo relacionado con los descuentos efectuados sobre las mesadas adicionales de 

junio y diciembre, dichos descuentos son legales, puesto que los docentes afiliados al 

FOMAG gozan de un régimen pensional excepcional y a su vez el artículo 81 de la Ley 

812 de 2003 previó que deben efectuar los aportes en salud, conforme con lo previsto 

en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, esto es, bajo el régimen general del (12%), por 

lo que no existe ninguna norma que exima a los docentes de efectuar los aportes en 

salud sobre las mesadas adicionales.” 

 

En conclusión, indica que el régimen pensional regula el pago de la cotización en salud 

como parte del mismo, ella es una contribución parafiscal definida como gravamen con 

carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales recursos se 

utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995, en 

consecuencia, solicita sean denegadas las pretensiones de la demanda.  

 

Respecto de la mesada adicional contemplada en el artículo 1142 de la Ley 100 de 1993 

como la prima de medio año que consagra el artículo 15 de la ley 91 de 1989 encuentran 

coincidencia en su finalidad y forma de pago, como quiera que ambas son canceladas en 

junio de cada año y su monto equivale a una mesada adicional pensional de quien es 

acreedor de dichas prestaciones, las cuales solo encuentran discrepancia en la 

temporalidad que cobijan, pues mientras la primera de ellas luego de la sentencia C – 
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409 de 1994 no condiciona a sus acreedores a vinculaciones de algún tipo, la segunda de 

ella solo cobija a quienes se hayan vinculado con posterioridad al 1 de enero de 1981.  

 

2.5.2. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL. 

  

La parte demandada contestó la demanda mediante memorial visible en el archivo N° 

15 del expediente digital, en el que se opuso a las pretensiones de la demanda indicando 

que si bien interviene en la elaboración o proyección del acto administrativo en este caso 

del reconocimiento de la prestación solicitada, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio quien aprueba el mismo y la Fiduprevisora como administradora 

de esa cuenta especial a quien compete el análisis sobre el reconocimiento y pago, en esa 

medida la única intervención que efectúa la entidad territorial llamada de acuerdo con 

la ley anti-tramites es la elaboración y remisión del acto administrativo que en ultimas 

es aprobado como en el caso de autos por la referida sociedad fiduciaria. 

 

2.6.  Alegatos de conclusión por escrito.  

 

2.6.1. Alegatos de conclusión de la parte demandante. Mediante memorial que 

reposa en el archivo N° 20 del expediente digital presentó sus alegatos de conclusión en 

los que reiteró los argumentos expuestos en la demanda y por lo tanto solicitó que se 

acceda a las pretensiones de la misma.  

 

2.6.2. Alegatos de conclusión de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

No presentó alegatos de conclusión. 

 

2.6.3. Alegatos de conclusión de la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL. No presentó alegatos de conclusión.  

 

2.6.4. Concepto del Ministerio Público e intervención de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Las entidades no presentaron concepto 

ni intervención en el presente asunto.   

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 155 numeral 2º y 156 numeral 2º de la 

Ley 1437 de 2011, este Juzgado es competente para resolver el conflicto planteado. 
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Problema Jurídico por resolver: 

 

Advierte el Despacho que tal como quedó establecido por auto de 17 de abril de 2023, el 

punto de disenso se circunscribe en establecer si para el caso de autos se debe declarar la 

nulidad del oficio N° S-2019-233915 del 24 de diciembre de 2019 por medio del 

cual la ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL negó la solicitud de reintegro y suspensión de las sumas descontadas por 

concepto de seguridad social (salud) en las mesadas adicionales reconocidas a favor de 

la demandante.  

 

De la misma forma, si se debe declarar la nulidad del oficio S-2020-189835 del 12 

de noviembre de 2020, por medio del cual la ALCADÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL negó la solicitud de 

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el Artículo 15 de la Ley 

91 de 1989.  

 

Igualmente, si debe declararse la existencia y posterior nulidad del acto ficto 

presuntamente negativo producto del silencio administrativo de la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. respecto de las peticiones radicadas bajo los 

consecutivos N° 20200320071222 del 13 de enero de 2020 y N° 

20200323175182 del 09 de noviembre de 2020 relacionadas con la solicitud de 

reintegro y suspensión de las sumas descontadas por concepto de seguridad social 

(salud) en las mesadas adicionales reconocidas a favor de la demandante y el 

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 

91 de 1989.  

 

Conforme lo anterior, si es viable  condenar a las entidades demandada a que suspendan 

los descuentos por Seguridad Social en salud sobre las mesadas pensionales adicionales 

de cada año que se causó la pensión y hasta que se profiera la sentencia; al reintegro de 

los valores descontados en exceso por este concepto sobre las mesadas adicionales desde 

que se causó la pensión y hasta el momento en que se profiera la sentencia y al 

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el artículo 15 de la Ley 

91 de 1989.  

 

Finalmente, si se debe condenar a las demandadas a pagar las sumas por estos conceptos 

de manera indexada y al pago de costas y agencias en derecho. 

 

Para resolver el caso de autos se abordará el siguiente orden conceptual: i) De los 

Descuentos para salud sobre las mesadas pensionales adicionales de los docentes 



Expediente: 2021-0138 

Demandante: Elsa Nagles Mesa vs Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros  
 

8 

 

oficiales; ii) Marco legal del régimen pensional de los docentes vinculados al servicio 

público de educación estatal antes y después de la expedición del Acto Legislativo 01 de 

2005; iii) Prima de mitad de año y mesada adicional de junio y efectos del Acto 

Legislativo 01 de 2005 sobre la mencionada prima y iv) Caso concreto. 

 

4. NORMATIVIDAD, JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO. 

 

4.1. De los Descuentos para salud sobre las mesadas pensionales 

adicionales de los docentes oficiales.  

 

4.1.1. De las mesadas pensiónales adicionales.    

  
Del recuento de las normas que reglamentan el tema observamos que la Ley 4ª de 

19768 estableció9, en forma general para todos los pensionados por jubilación, invalidez, 

vejez y sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial y privado, una mesada 

adicional pagadera cada año, dentro de la primera quincena del mes de diciembre, 

prerrogativa que hoy se halla en el artículo 50 de la Ley 100 de 1993.  

  

Entre tanto el literal b10, numeral 2, artículo 15 de la Ley 91 de 198911 establecía desde 

entonces, para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, una mesada adicional a mitad de año. Posteriormente, el Sistema de 

Seguridad Social Integral -Ley 100 de 199312- en los artículos 5013 y 14214, indicó que los 

pensionados tendrían mesadas pensiónales adicionales de junio y diciembre.   

 

4.1.2.  De las cotizaciones para salud.   

  
A partir de la Ley 4ª de 1966 los pensionados afiliados a la Caja Nacional de Previsión 

Social, cotizaban mensualmente el cinco por ciento (5%) de su mesada pensional con 

destino dicha caja16, a fin de que ellos y sus familiares pudieran disfrutar de todos los 

servicios médicos17.  

  

Por su parte el Decreto 3135 de 1968, en relación con la asistencia médica, para 

pensionados, estipuló una cotización mensual de un cinco por ciento (5%) de la 

pensión19. El mismo porcentaje de cotización para acceder al derecho a la atención se 

determinó20 en el Decreto 1848 de 196921 y luego en el numeral 5º, artículo 822 de la Ley 

91 de 1989, incluidas las mesadas adicionales.  

  

El artículo 81 de la Ley 812 de 2003 dispuso, que el valor total de la tasa de cotización 

por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones que establezcan las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 200324, disposición que fue declarada exequible por la Corte 

Constitucional.   

  

A su vez, el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 sobre la cotización para salud en general, 

establece que el monto y la distribución de las cotizaciones al régimen contributivo de 

salud a partir del primero (1°) de enero del año 2007, es del 12,5% del ingreso o salario 

base de cotización. Ahora, los pensionados deben cotizar para salud el 12% de la 

respectiva mesada y corre por su cuenta la totalidad del mencionado aporte.  

  

4.1.3. De los Descuentos para salud sobre las mesadas adicionales.   

  

En primer lugar, el artículo 5 de la Ley 43 de 1984 prohibió los descuentos sobre la 

mesada pensional adicional de diciembre, establecidos por el artículo 90 del Decreto 

1848 de 1969.   

  

Posteriormente la Ley 91 de 1989, creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, norma que frente a los pensionados en su artículo 8° estableció como fuente 

de sus ingresos el 5% de cada mesada pensional devengada por el beneficiario, 

incluyendo las adicionales.  

  

Por su parte, el Decreto 1073 de 2002, en el artículo 1º reguló los descuentos en las 

mesadas pensionales respecto de las deudas a favor de organizaciones gremiales, a 

fondos de empleados o de cooperativas; y sobre estas deudas sí consagra la prohibición 

de realizar descuentos sobre las mesadas adicionales. Es decir que la citada norma y la 

prohibición en ella contenida, se refiere únicamente a los descuentos que ella misma 

permite, esto es, se reitera, deudas a favor de organizaciones gremiales a fondos de 

empleados y cooperativas.  

  

Tal argumento fue expuesto por la Subsección A, Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en providencia del 24 de enero de 2019, al interpretar 

el artículo 1º del Decreto 1073 de 2002 concluyó que el mismo no se “refiere a las 

cotizaciones obligatorias en salud; sino lo que se pretende con la norma es proteger al 

empleado para que en un solo mes no se le hagan dos descuentos destinados a pagar los 

créditos que están permitidos a los pensionados. Si bien es cierto, hay que aceptar que 

la disposición no está escrita de manera clara, examinada en contexto permite la 

hermenéutica que se realiza. Igualmente, por lo que tal decreto señala reglamentar el 

contenido de las Leyes 71 y 79 de 1988, que fueron dictadas antes de la expedición de la 

Ley 100 de 1993 y que no se relacionan con los aportes obligatorios en salud.”   
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Como se dijo en el capítulo anterior, el artículo 8131 de la Ley 812 de 2003 dispuso que 

el valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud 

y pensiones que establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. La reforma 

introducida por la citada ley no puede considerarse que sustituyó el régimen pensional 

de los docentes, toda vez que el objetivo del inciso 4° del artículo 81 de dicha norma, fue 

fijar el porcentaje de cotización para pensión que debían aportar los docentes afiliados 

al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, pero desde ninguna óptica pretendió 

la vinculación de dichos docentes al Sistema General de Pensiones, pues tal remisión fue 

únicamente para establecer la tasa o porcentaje de cotización de los servicios de salud 

por parte de los pensionados, que en el régimen de los docentes era del 5%, porcentaje 

sustancialmente inferior al 12% que correspondía financiar a los afiliados del régimen 

general, cuya diferencia representaba un riesgo para el equilibrio financiero del Sistema 

de Seguridad Social en Salud32; bajo este panorama, la remisión aludida no puede 

considerarse extensiva a aspectos como las mesadas pensionales posibles de los 

descuentos o el destino de estos últimos33.  

  

Así las cosas, las mencionadas deducciones al igual que aquellas realizadas en las 

mesadas ordinarias, están destinadas a la sostenibilidad de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y este criterio respeta los cometidos 

estatales en relación a la seguridad social que debe prestarse con sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad, solidaridad y sostenibilidad fiscal.  

  

En este orden de ideas, queda claro que el porcentaje de cotización a financiar por parte 

de los docentes pensionados por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, corresponde al doce por ciento (12%) del valor de la respectiva mesada 

pensional, ordinaria o adicional, en armonía con las Leyes 91 de 1989, 100 de 1993, 797 

y 812 de 2003.  

  

4.1.4. Del cambio de criterio en relación con los descuentos para salud 

sobre las mesadas adicionales.   

  

De acuerdo con el artículo 230 de la Constitución Política, los jueces en sus providencias 

sólo están sometidos al imperio de la ley, en ese orden, tienen una autonomía 

interpretativa e independencia para fallar, pero deben hacerlo dentro de los parámetros 

que les presenta la ley. Además, en este artículo se establecen como criterios auxiliares 

de la actividad judicial la equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho 

y la doctrina.  
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En lo que toca a la jurisprudencia como precedente judicial, la Corte Constitucional la 

define como “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso 

determinado, que por su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, 

debe necesariamente considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir 

un fallo”.   

  

Asimismo, la doctrina precisa que es un mecanismo jurisdiccional que tiene su origen 

en el principio stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de 

criterios adoptados en decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones 

posteriores y con circunstancias similares.   

  

Por su parte, el artículo 7º de la Ley 1564 de 2012, establece que los jueces, en sus 

providencias, están sometidos al imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, además, la 

equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. Pero cuando el juez se aparte de 

la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y razonadamente los fundamentos 

jurídicos que justifican su decisión. De la misma manera procederá cuando cambie de 

criterio en relación con sus decisiones en casos análogos.”  

  

Ahora, en el presente caso las distintas Subsecciones que conforman la Sección Segunda 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca sostienen criterios interpretativos 

radicalmente ambivalentes respecto a la interpretación de la norma que autoriza los 

descuentos en salud sobre las mesadas pensionales adicionales.  

  

En consideración a lo señalado, este Despacho si bien accedía a la pretensiones del caso 

que nos ocupa, lo cierto es que en virtud de la autonomía que le asiste al operador 

judicial en adelante acogerá el precedente aplicable por las Subsecciones A, E y F, con el 

propósito de armonizar el derecho fundamental a la igualdad, por cuanto por aplicación 

de los principios constitucionales de solidaridad, orden justo y de sostenibilidad 

financiera y fiscal del Sistema de Seguridad Social en Salud es el criterio que mejor se 

ajusta, aclarando que si bien en casos similares al presente, con antelación se venía 

acogiendo la tesis de que las deducciones por concepto de la prestación de servicios de 

salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, tratándose de los docentes 

adscritos al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, no debían efectuarse, debido 

a que  no existía en el ordenamiento jurídico positivo disposición que permitiera 

efectuarlos, en la actualidad el despacho varió este criterio.  

  

Cabe resaltar que la Subsección E de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en casos como el presente inicialmente accedía a las pretensiones de la 
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demanda, pero en providencias recientes cambió su posición, en el siguiente 

sentido “…Sin embargo, esta Corporación, en Sala de decisión mayoritaria acoge la 

posición conforme a la cual los descuentos realizados por La Fiduciaria la Previsora 

sobre las mesadas adicionales de los pensionados docentes se encuentran ajustados a 

derecho, bajo la premisa de que dichas deducciones, al igual que aquellas realizadas 

en las mesadas ordinarias, están destinadas a la sostenibilidad de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se efectúan en virtud de un 

mandato legal y en observancia al principio de solidaridad que también rige este 

sistema34...”.   

  

Por su parte la Subsección A del mismo Órgano, al decidir un recurso de apelación 

contra una sentencia de primera instancia que negó el reintegro de los descuentos de las 

mesadas adicionales de los docentes, confirmó dicha providencia bajo el argumento que 

el artículo 1º del Decreto 1073 de 2002 se “…refiere a los descuentos que ella misma 

permite; esto es, los que tienen que ver con las deudas a favor de organizaciones 

gremiales, a fondos de empleados o de cooperativas; y sobre estas deudas sí consagra 

la prohibición de realizar descuentos sobre las mesadas adicionales. (…) Pero 

interpreta la Sala no refiere a las cotizaciones obligatorias en salud; sino lo que se 

pretende con la norma es proteger al empleado para que en un solo mes no se le hagan 

dos descuentos destinados a pagar los créditos que están permitidos a los 

pensionados35...”.  

  

Todavía cabe señalar que la Subsección F del mismo Tribunal sostuvo que “…La Sala 

estima, luego de revisar los argumentos de la apelación, las pruebas obrantes en el 

expediente y la sentencia de primera instancia, que debe confirmar dicha providencia 

que denegó la pretensión de reintegro de las cotizaciones por salud efectuadas en las 

mesadas adicionales, considerando que la demandante se vinculó como docente antes 

del 27 de junio de 2003, razón por la cual le es aplicable el numeral 5° del artículo 8° 

de la Ley 91 de 1989 que ordena de manera explícita el descuento sobre las mesadas 

pensionales, incluidas las adicionales...”.  

  

En consonancia con lo anterior, si bien este Despacho en anteriores casos similares al 

presente, venía acogiendo la tesis de que las deducciones por concepto de la prestación 

de servicios de salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, tratándose de 

los docentes adscritos al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no eran 

procedentes, por cuanto no existía en el ordenamiento jurídico positivo disposición que 

permitiera efectuarlos, este Despacho en aplicación del precedente vertical, acoge la 

posición de las Subsecciones A, E y F de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, según el cual los descuentos realizados por la Fiduciaria la Previsora 
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sobre las mesadas adicionales de los pensionados docentes se encuentran ajustados a 

derecho, por las razones anteriormente expuestas.  

 

4.2. Marco legal del régimen pensional de los docentes vinculados al 

servicio público de educación estatal hasta antes de la expedición del Acto 

Legislativo 01 de 2005. 

 

El régimen pensional de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio se determina partiendo de la fecha de vinculación de cada 

docente al servicio educativo estatal, así: 

 

a) Si la vinculación es anterior al 27 de junio del 2003, fecha de entrada en vigencia de 

la ley 812 del 2003, su régimen pensional corresponde al establecido en la ley 91 de 1989 

y las demás normas vigentes a la fecha en mención, sin olvidar las diferencias 

provenientes de la condición de nacional, nacionalizado o territorial, predicable del 

docente en particular;  

 

b) Si el ingreso al servicio ocurrió a partir del 27 de junio del 2003, el régimen pensional 

es el de prima media con prestación definida, regulado por la ley 100 de 1993 con las 

modificaciones introducidas por la ley 797 del 2003, pero teniendo en cuenta que la edad 

se unifica para hombres y mujeres, en 57 años. 

 

En ambas situaciones se trata de un régimen exceptuado por el legislador expresamente 

cuando ha creado e introducido modificaciones al régimen pensional general. 

 

Es decir, existen dos regímenes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de 

jubilación para los docentes oficiales tanto nacionales, nacionalizados y territoriales, 

cuya aplicación está condicionada a la fecha de ingreso al servicio educativo estatal, así: 

 

i) El de los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, quienes, en 

virtud de la Ley 91 de 1989, gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación 

para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985 y los 

factores que se deben tener en cuenta en el ingreso base de liquidación, son únicamente 

aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 62 de 1985, y 

 

ii) El de los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, aplica el régimen 

pensional de prima media regulado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, esto con los 
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requisitos previstos en dicha reglamentación, con excepción de la edad que será de 57 

años para hombres y mujeres. Para este personal, el ingreso base de liquidación se rige 

por lo previsto en la Ley 100 de 1993, con los factores señalados por el Decreto 1158 de 

1994, sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones. 

 

4.3. Régimen pensional de los docentes a partir del Acto Legislativo 01 de 

2005 

 

En este punto valga decir que el parágrafo transitorio 1° de la mencionada reforma 

constitucional se ocupó expresamente de ellos, así: 

 

“Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

ésta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 

citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 

General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.” 

 

Ahora bien, tal y como lo dispone el parágrafo 2° transitorio: 

 

“Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la 

Fuerza Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en los parágrafos del 

presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales, los 

exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera permanente 

en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del año 2010.” 

 

Y conforme a lo anterior, no se podrá causar una pensión bajo el régimen especial de los 

docentes a partir del 31 de julio de 2010. 

 

4.4. Prima de mitad de año y mesada adicional de junio4.  

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-461 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, 

precisó que la finalidad de la mesada catorce es compensar la pérdida de poder 

adquisitivo de las pensiones causada por la inflación. Así mismo, aclaró que con los 

efectos de la declaratoria de inexequibilidad de la sentencia C-409 de 1994 se extendió 

el beneficio de la mesada adicional a todos los pensionados cobijados por la Ley 100 de 

1993, y que en el caso de los docentes la norma aplicable es el numeral 2 del artículo 15 

de la Ley 91 de 1989. 

 

                                                 
4 Ver entre otras la sentencia de 25 de abril de 2019 proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Segunda, radicado 05001-23-31-000-2011-01551-01 (0319-14), C.P: César Palomino Cortés y sentencia de 9 de diciembre de 2021 proferida por 

el Tribunal Administrativo de Boyacá radicado 15001333301020200015701. 
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Precisó que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 describe que el 

reconocimiento de la pensión gracia es compatible con la pensión ordinaria de jubilación 

para los docentes vinculados antes del 31 de diciembre de 1980 y que tienen derecho a 

percibirla al cumplir los requisitos previstos en las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 

1933. 

 

Igualmente, resaltó que según el literal b) del citado numeral los docentes vinculados a 

partir del 1 de enero de 1981 nacionales y nacionalizados, y todos los nombrados desde 

el 1 de enero de 1990 tienen derecho a una sola pensión del 75% del salario mensual 

promedio del último año, en consonancia con el régimen vigente para los pensionados 

el sector público nacional, y que también percibirían una prima de medio año 

equivalente a una mesada pensional. 

 

En este orden de ideas, la Corte concluyó que los docentes "quienes son acreedores 

a la pensión de gracia y quienes fueron vinculados con posterioridad al 1 

de enero de 1981, cuentan con un beneficio asimilable a la mesada 

adicional establecida en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993". 

  

Agregando que "existe equivalencia entre "una mesada pensional" (monto de la prima 

de medio año de la Ley 91) y "30 días de pago de la pensión" (monto de la mesada 

adicional de la Ley 100)". 

 

Así las cosas, para la Corte Constitucional en un primer momento no hay lugar al 

reconocimiento de la mesada catorce prevista en la Ley 100 de 1993 para los docentes, 

salvo en el caso de “aquellos docentes vinculados antes del 1° de enero de 1981 al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que no son acreedores de la pensión 

de gracia, un beneficio sustantivo que produzca los mismos efectos de la mesada 

adicional consagrada en el artículo 142 de la Ley 100". Por este motivo declaró que "los 

maestros vinculados antes del 1° de enero de 1981 al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que no sean acreedores a la pensión de gracia, [tienen derecho 

a] un beneficio sustantivo equivalente al pago de la mesada adicional contemplada en 

el artículo 142 de la Ley 100 de 1993”. 

 

Así las cosas, conforme a la anterior interpretación constitucional la prima de medio año 

de la Ley 91 de 1989 comparte la naturaleza de la mesada adicional de junio contemplada 

en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

 

4.5. Efectos del Acto Legislativo 01 de 2005 en la “prima de medio año”.  
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El Acto Legislativo 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, 

ordenó que las pensiones causadas (entendido esto como adquisición del estatus 

pensional) después de su vigencia con cuantía superior a 3 S.M.M.L.V. solo comprenden 

las 13 mesadas, eliminando entonces la mesada 14. Y, frente a las pensiones iguales o 

inferiores a 3 S.M.L.M.V dispuso que serían 14 mesadas solo si el derecho pensional se 

causaba antes del 31 de julio de 2011. 

 

En efecto dice el Acto Legislativo: 

 

"(...) Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del 

presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al 

año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para 

acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento. 

 

(...) 

 

Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8o. del presente 

artículo, aquellas personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio 

de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año". 

 

Así las cosas, al existir equivalencia entre la mesada adicional de junio o “mesada 14” y 

la prima de medio año, y ser extensiva esta última a todos aquellos pensionados bajo las 

premisas de las normas aplicables a los docentes antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 812 de 2003, claro resulta para el Despacho, que su reconocimiento debe atender a 

los requisitos establecidos en la reforma constitucional introducida por el Acto 

Legislativo 01 de 2005 al artículo 48 de la Constitución.  

 

Visto lo anterior, pasa el despacho a resolver el,  

 

5. CASO CONCRETO:  

 

 Descuentos en salud sobre las mesadas pensionales adicionales:  

 

Conforme se evidencia de las pruebas aportadas al expediente se observa que la señora 

ELSA NAGLES MESA, le fue reconocida la pensión de jubilación mediante 

Resolución N° 2298 del 24 de abril de 2015, acreditando su estatus de pensionada el día 

28 de agosto de 2014.  

 

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con la sentencia de unificación tantas 

veces reseñada, al encontrarse vinculada la demandante con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la ley 812 de 2003 (se vinculó desde el 8 de febrero de 1993, según se 
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extrae de la Resolución N° 2298 del 24 de abril de 2015), el régimen del que es 

beneficiaria la demandante es el contemplado en la Ley 33 de 1985, es decir, 55 años de 

edad y 20 años de servicios continuos o discontinuos, el cual cumplió a cabalidad.  

 

Expuestas las consideraciones preliminares procede el despacho a resolver el caso 

concreto. 

 

Con relación a los descuentos en salud, está demostrado que la señora Nagles Mesa al 

ser beneficiaria del régimen prestacional de los docentes oficiales contemplado en la Ley 

91 de 1989, tiene la obligación de contribuir con los aportes legales correspondientes, no 

solo sobre las mesadas ordinarias, sino también de las adicionales, como se indicó en el 

acápite de normas y precedente jurisprudencial aplicables.   

 

Lo anterior, por cuanto el artículo 8° numeral 5 de la Ley 91 de 1989, establece que los 

descuentos realizados por concepto de aportes a salud sobre las mesadas pensionales 

adicionales resultan obligatorias por ser valores que constituyen los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no solo son para el reconocimiento y 

pago de las prestaciones sociales, sino también para la prestación de los servicios médico 

asistenciales para sus afiliados, por lo que resulta legal, justo y equitativo que quienes se 

sirven de estos beneficios contribuyan con la financiación de los recursos necesarios 

para dicha cobertura, de acuerdo con el importe que la norma ha fijado para el efecto. 

 

De otra parte, se resalta que la Ley 812 de 2003 solo modificó lo atinente a la tasa de 

cotización, más no la obligatoriedad del aporte de los pensionados sobre las mesadas 

ordinarias y adicionales, en tanto las mismas continúan siendo reguladas por lo 

contemplado en el numeral 5º del artículo 8 de la Ley 91 de 1989.   

 

Finalmente, se precisa que la prohibición del parágrafo único del artículo 1° del Decreto 

1073 de 2002, que la demandante considera conculcada, no guarda relación con el 

régimen que cobija a los docentes oficiales, pues su objeto fue reglamentar las Leyes 71 

y 79 de 1988 y respecto a la imposibilidad de afectar las mesadas adicionales, el 

mencionado decreto quiso referirse a otro tipo de obligaciones como créditos, deudas y 

cuotas destinadas a asociaciones gremiales, cooperativas y fondos de empleados, 

diferentes a las legales o reglamentarias que el afiliado debe asumir en su condición de 

pensionado, verbi gratia, los servicios de salud; previsión que en modo alguno modificó 

la Ley 91 de 1989 o el régimen de pensiones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

Por lo anterior, no se accede a esta pretensión.  
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 Prima de medio año:   

 

Dentro del presente asunto, se tiene demostrado que: 

 

- La señora ELSA NAGLES MESA nació el 28 de agosto de 19595. 

 

- Que ingreso al servicio docente según nombramiento realizado a partir del 21 de 

enero de 19916. 

 

- Le fue reconocida pensión vitalicia de jubilación mediante la 

Resolución N° 2298 del 24 de abril de 2015, en cuantía de $2.096.601 con 

efectos fiscales a partir del 29 de agosto de 2014 y en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 2831 de 2005 y las Leyes 

33 de 1985, 91 de 1989 y 962 de 20057.  

 

Así las cosas, sea lo primero indicar que la accionante adquirió su estatus pensional el 

28 de agosto de 2014, es decir, con posterioridad a la entrada en vigencia del Acto 

Legislativo 01 de 2005, por lo que su prestación debía ajustarse a las disposiciones 

contenidas en dicha reforma constitucional, que en lo atinente a la mesada adicional de 

junio, según el inciso 8° y el parágrafo Transitorio 6° sólo se conservaba este 

derecho si: (i) la pensión se causaba antes del 31 de julio de 2011 y (ii) era 

inferior a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Pues bien, en cuanto al primer requisito observa este Despacho que la demandante 

adquirió su estatus de pensionada fuera del periodo de transición 

contemplado por el acto legislativo 01 de 2005, es decir, posterior al 31 de 

julio de 2011. Y, por otro lado, de conformidad con el Decreto N° 3068 del 30 de 

diciembre de 2013, el salario mínimo para el año 2014 era equivalente a $616.000, por 

lo que la pensión de la accionante superaba los tres salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para la época, dado que estos correspondían a la suma 

de $1.848.000 y a la demandante le fue reconocida una mesada pensional equivalente 

a $2.096.601, esto quiere decir que, tampoco se cumplió con el segundo requisito para 

ser cobijada con el beneficio de la mesada adicional de junio. 

 

                                                 
5 Fl. 20 del archivo N° 1 del expediente digital. 
6 Fl. 38 del archivo N° 1 del expediente digital. 
7 Fls. 20-22 del archivo N° 1 del expediente digital. 
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En este orden de ideas se negarán todas las pretensiones teniendo en cuenta que con 

base en las Leyes 91 de 1989, 100 de 1993, 812 de 2003 y 1250 de 2008, para el Despacho 

no resulta procedente ordenar la suspensión y reembolso de los descuentos por concepto 

de salud sobre las mesadas adicionales y respecto de la causación de la prima de medio 

año, en el asunto bajo estudio no se cumplen las dos condiciones establecidas en el inciso 

8° y el parágrafo Transitorio 6° del Acto Legislativo N° 01 de 2005.  

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas y 

principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los supuestos 

fácticos de la demanda, como se hizo, el Despacho arriba a la convicción de que las 

pretensiones de la demandante deben ser negadas en la forma indicada por el Despacho. 

En consecuencia, los actos administrativos acusados conservan su validez y eficacia al 

no haber sido desvirtuada la presunción de legalidad que los amparan. 

 

6. Costas y agencias en derecho.   

 

Siguiendo en este punto la sentencia de la sección segunda del 18 de julio de 20188, de 

conformidad con lo expresado por la jurisprudencia citada, encuentra este Despacho 

que, en razón a las actuaciones realizadas en esta instancia, no se observó ninguna 

actuación contraria a derecho por parte de la demandante, por lo tanto, se abstendrá de 

condenarlo en costas conforme las previsiones del artículo 365 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA -, en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

                                                 
8 “a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto a la condena en costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a un “objetivo 

valorativo” – C.P.A.C.A.- 

 

b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas; es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o 

parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 

 

c) Sin embargo se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la  

medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado 

efectivamente realizada en el proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía 

según la parte vencida sea el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, así como 

la complejidad e intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así 

pactado por estas 

 

f) La liquidación de las costas (incluidas agencias en derecho), la hará el despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, 

previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

 

g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia.”  

 

Consejo de estado, Sección segunda, Subsección A, sentencia del 18 de julio de 2018, C.P. William Hernández Gómez; Rad: 68001-23-33-000-

2013-00698-01 (3300-14) 
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FALLA: 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva de presente providencia.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por la Secretaría del Juzgado devuélvase a 

los interesados el remanente de los gastos del proceso si los hubiere, excepto los 

causados y hecha la liquidación del proceso y las anotaciones de ley ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

CUARTO: Notifíquese la sentencia a los correos electrónicos 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; notjudicial1@fiduprevisora.com.co;   

t_jkramirez@fiduprevisora.com.co;      abogado25.colpen@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; elsa_nagles_mesa@hotmail.com;   

chepelin@hotmail.fr;   procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

ngclavijo@procuraduria.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUEZ 

Hjdg  
 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notjudicial1@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:abogado25.colpen@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:elsa_nagles_mesa@hotmail.com
mailto:chepelin@hotmail.fr
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:ngclavijo@procuraduria.gov.co


Código de verificación: 6150a123873e42c1d8aedaaca254f5f9dc265b636d0b3bd6131ae3959abe79d9

Documento generado en 17/05/2023 11:18:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


